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QUITO - ECUADOR 

>a_Gabriela Cadeno 22 Sobriela Cadena, 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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A o a, 7 q 

SEGUNDA DEL' CANTÓN: QUITO, >, COMPARECE Al AL. OTORGA IENTO £ DE LA 
eo 

PRESENTE ESCRITURÁ . El SEÑOR: FERNANDO: PARICIO GUARDERAS 
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DIAMONDDREAMS SA: Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO “POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, SEGÚN SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y 
EL ACTA QUE SE ÁGREGA' COMO * DOCUMENTO HABILITANTE. El 
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ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CALLE 
JORGE ICAZA N DIEZ GUION SEISCIENTOS ONCE (N10-611) E ISMAEL SOLÍS, 
DE ESTA CIUDAD DE QUITO, CORREO FERGUARDOGMAIL.COM, 
TELÉFONO CERO DOS DOS CERO SIETE OCHO CERO SIETE OCHO 
(022078078), HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO 
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DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA 

POR MÍ LA NOTARIA SE AGREGA, Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A 

OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO 

Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN 

APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA, Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE 

GESIÓN-DE LA IDENTIDAD Y DATOS: CIVILES. ADVERTIDO QUE“ FUE! El 

COMP JRECIENTE POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ce 
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A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA A NOTARIA: EN EL PROTÓCOLO 

DE ESCRITURAS. PÚBUCAS'A -su- CARGOSRVASE 1 INCORPORARTUÑA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA E “DE. ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DIAMONDOREAMS SA QUE 3 OTORGA” DE CONFORMIDAD 

CON LAS SIGUIENTES” “CLÁUSULAS: PRIMERA. 2 COMPARECIENTES.- 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA El SEÑOR 

FERNANDO PATRICIO" GUÁRDERAS 'CIÉÑEROS EN SU. CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS. 'S.A. Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERÁL DE ACCIONISTAS, SEGÚN SE 

DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y EL ACTA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN LA CALLE JORGE ICAZA N DIEZ GUION SEISCIENTOS 

ONCE (N10-611) E ISMAEL SOLÍS, DE ESTA CIUDAD DE QUITO, CORREO 

  

    

-2- 

 



  

  

E e 
2 Y E Zo as 

: NE 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA Notaria 397 
: QUITO - ECUADOR ze =<* YE     

FERGUARDOGMAIL.COM, TELÉFONO CERO DOS DOS CERO SIETE OCHO 

CERO SIETE OCHO (022078078), HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A., 

FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y 

SEIS DE MAYO DEDOS MIL NUEVE ANTE LA NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA JEANNETH BRITO SOLÓRZANO E INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y CINCO DE 

JUNios do DOS MIL NUEVE. 3 LA? JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA“ -DE 

  

   

    
RESOLVIÓS, EXI 

pea Él 

REFORMARSU 
A pones > An Sa “o eo Y 

an Coros A Ec RADO LA 

cora ASÍ. DIAMONDDREAMS S:Az" MANIRESTA Que, A EN DE “DAR 

CUMPLIMIENTO. A Lo RESUELTO * POR: LA”. JUNTA. -SNeRaL 
Fqt ST 

EXTRAORDINARIA | REAOCIONETA PROCEDE AÑ | DOMICILIO 

PRINCIPAL DES SÚ EPRESENTÁDA: -DELA CIUDAD nEsUo AL CANTÓN 

RUMIÑAHUI, PRO ANA. DE. . «FICHINCHA. : "CUARTA. -" REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El: :REPRESENTANTE: LEGAL DE LA COMPAÑÍA, MANIFIESTA 

QUE A FIN DE, DAR: CUMÉLIMIENTO. Ar LO RESUELTO, POR LA JUNTA 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- El COMPARECIENTE AUTORIZA AL 

ABOGADO JEFFERSON QUILUMBA MORALES, PARA QUE REALICE TODAS 

LAS “GESTIONES NECESARIAS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE LA 
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DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE ADJUNTA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707991236 

Nombres del ciudadano: GUARDERAS CISNEROS FERNANDO 

PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1967 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO COBOS GISSELLE 1 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: GUARDERAS WASHINGTON 

Nombres de la madre: CISNEROS MARTHA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información cerificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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DIAMONDDREAMS S.A. / 4 

Quito. 08 de mayo de 2017 / | / ¿Ape 

Señor.- (a 
Fernando Patricio Guarderas Cisneros / 

Presente.- 

De mi consideración: o. 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la junta/general universal de accionistas” 

de la compañía DIAMONDDREAMS $.A., en Sesión celebrada el día de hoy/08 de mayo de 

2017,4uvo el acierto de designarle Gerente Genera de la Compañía por el periodo estatutario de 

cuatro (4)años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 
hb 

En el desempeño de su cargo le corresponden deberes y atribuciones constantes en el Estatuto de 

la compañía. A usted le corresponde la representación legal/judicial y extrajudicial de la 

Compañía, En caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva le reemplazarjel presidente, 

con todas sus atribuciones. : 

La compañía DIAMONDDREAMS S.A. se constituyóinediante escritura pública otorgada el 26 

de mayo del 20094nte la Dra. Jeanneth Brito SolórzanoNotaria Decima Suplente del Cantón 

Quito inscritg/en el Registro Mercantijdel mismo Cantón gon fecha 25 de junio del 2009.) 

Atentamente, 

Aceptación: 

Acspte/el dargo de Gerente GeneralJÁc la compañía DIAMONDDREAMS 5.A,ypara el cual he 

¡2 designado. Quito, 08 de mayo de 2017, y 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 34974 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; DIAMONDDREAMS S.A. 
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IDENTIFICACIÓN: 1707991236 
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    DE LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A. 'Oro Gabriela Cadena 

A los 31 días del mes de agosto del año 2017, siendo las 15:30 horas, en la oficina principal de la 

compañía DIAMONDDREAMS S.A., ubicada en la calle Jorge Icaza N10-611 e Ismael Solis, de la 

ciudad de Quito, D.M., se da inicio a la Junta General de Accionistas, con la asistencia de las siguientes 

personas: 
  

: CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO No. ACCIONES 

  

[Jara Morejón Roberto Xavier (Representado 

  

por su apoderada general la Sra. Blanca del [799,00 799,00 

Rocío Jara Morejón) 

Fernando Patricio Guarderas Cisneros 1,00 1,00           
Preside la Junta la señora Sra. Blanca del Rocío Jara Morejón, apoderada general del señor Jara 

Morejón Roberto Xavier en calidad de Presidente de la compañía y, actúa como secretario el Sr. 

_ Fernando Patricio Guarderas Cisneros, en su calidad de Gerente General. 

El presidente manifiesta que por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía los 

accionistas deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que declara 

_Constituida e instalada la sesión. 

Á continuación el Presidente iriforma que el motivo de Ta presente Junta es para que los accionistas 

conozcan y resuelvan los siguientes puntos: 

1. Cambio de domicilio de la compañía. 

2. Reformar los estatutos sociales de la compañía. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día. Toma la palabra el Presidente de la Junta, y 

manifiesta el deseo de todos los accionistas y por necesidad de la empresa, de cambiar el 

domicilio de la misma al cantón Rumiñahui. Los accionistas luego de deliberar y manifestar 

su acuerdo, proceden a apróbar la moción por unanimidad. 

” Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el Presidente de la Junta, y 

manifiesta el deseo de todos los accionistas y por necesidad de la empresa, reformar los estatutos de 

“la compañía mismos que en adelante dirán: 

“Artículo Segundo: Nacionalidad y Domicilio: La Compañía es de nacionalidad ecuatori 

y su domicilio principal es el Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pudiendo estable4er 

sucursales, agencias, representaciones en uno o varios lugares dentro o fuera de la República del 

Ecuador.”  



  

Los accionistas luego de deliberar, manifiestan su aprobación unánime y además autorizan al Gerente 

General a que suscriban la respectiva escritura .pública. 

Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de veinte minutos para 

que el Secretario elabore el acta respectiva de la Junta General; una vez concluido el receso, se da 

lectura de la presente acta la misma que es aprobada íntegramente por los accionistas de la compañía, 

para constancia de lo cual, la suscriben en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 16:30 horas. 

  

Blgáca del Rocío Jara Morejón 
oderada General del Accionista 

oberto Jara Morejón 

Presidente 

  Fernando Patritip Guarderas Cisneros 

Accionista - Secretario —-Gerente General



   
  

  

ñ 

  

    

5 3
 

   

    
  
  

50
% 

A
S
A
 

IR
EN
RE
E 

    
     

5
5
 

  
    
  

+ 

  

     

   

   

  

MOREJON 
* 
JARA 

a w . “d
 

El
 m7     

  

a at sn : EN pu , £3 eL .s i E leerte, Monce 23282 y 6 de Dierempra (Eaificio Acuarius) Junto el lo del Trabajo y Pelacio de Justicia Telía: 2 7 3: 25 aga - Sa72 - Feo BESBATTE 

  
 



  

UEG Tr 
ros Du 

  

 
 

 
 

 
 

copias. 

  

. 

i 

        

ir 

e 

su 

Fl 

a 

 
 
 

“EL 

       EN E 

2 

      

  
M
a
s
 

Lo 

  
 
 

 



  

  

   

  

   
   

     

        

  

pls que E 

-EUPARECIENTE: 

r su prodios Y 

Genersl, 7 

nacional: 

  

    
civil tasado. 

 emplead privado. 

    

€ 

0, SES 
Nota 

"e se ! 

z 7, 
      

     

     Lo Gabre'aCodenal



  

 
 

       

La 

  

2E 

    

e 

    

E 

           
E As

 

 
 

     

ur 
o! 
NONE]         

ERNANDO PULO £LIViik 

     

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
Dr. F 

 
              

E
r
 

al 
4
7
 

     
 
 

  

 





  

      

     

Euml e 

A aaa. MUERE





  

  

  

  

  

  
      

  
    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA.DEL.CANTÓN QUETG , - *> ¡PROTOCOLO Nadia) > IZ Ani , FATURA NADA. AARDOZLO UR Razón: En vilud de la facultad pi é articulo dieciocho de la Ley Ni 
présente es felocopía det docu 

rt 
  

        

  

    

A    
o Mu STE 

  

    

       

    

    

  
        



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

CUARTA £OPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A SEIS (06) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

  

Dra Gabriela Cidoña Loza 
QUITO ECUADOR 

Y. se 
E SE 

S
 

E 32 
SE uE S> 
ES 

  

b



  

    

QUITO - ECUADORra Gabriela Cadena a E] 

Razón: en mí calidad de Notaria Trigésima Segundy del Cantón Quito, 

tomo nota al margen de la Matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO X REFORMA DE ESTATUTOYSOCIALES DE 

LA COMPANIA DIAMONDDREAMS S.A./ celebrada ante mi/el 05 de 

septiembre del 2017) de la resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

20556, £mitida por la Superintendencia de Compañías, Valoresel 14 de 

septiembre del 2017 /mediante la cual se APRUEBA/el cambio de 

domicilio /de la compañía DIAMONDDREAMS S.A. /del Distrito 
Metropolitano de Quito/al Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha y 

la Reforma del Estatuto Social, constantes en la Escritura Pública 

celebrada ante mí el 05 de septiembre del 2017/al ser procedentes 

conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la ley de compañías .- La 

Notaria 

Quito, 06 de octubre del 2017/ -    

    
   

  

CADENA LOZA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

CANTÓN QUITO
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Factura: 002-001-000027245 20171701032001132 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701032001132 

  

  

  

  

  

z 
J MATRIZ 

FECHA: 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:12) “ 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

- ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
ACTO O CONTRATO: DIAMONDDREAMS S.A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   2017-17-01-032-P01994   
  

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

DIAMOND DREAMS 

SOCIAL 

Ñ OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS RUC : 1792200709001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-20556   
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TI, LUMINAHUI 
A, ALA REGISTRO DELA PROPIEDAD 
La Y AN Y MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE 
ESTATUTOS, de la Compañía DIAMONDDREAMS S.A,, del Distrito Metropolitano de Quito al 
Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, otorgada el cinco de septiembre del dos mil diez y 
siete, ante la Notaria pública Trigésima Segunda del cantón Quito; aprobada mediante Resolución 
No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020556, expedida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, de 

catorce de septiembre del dos mil diez y siete, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.863 

Viernes, 20 de octubre del 2017, 9:19:16 

      

po as 
¡AD Y MERCANTIL 

| 
'TRO DE LA PROPIED: 

RES DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
| 

4 
1 

| 
| 

| 
| 

| 
ses | 

s. Patricio Calsatoa Taco 
; 

Registrador de propinas y Mercantil del Cantón Rumiñahui o 2] 

Responsable.- JAIME SALAZAR 

  

Í A . / 

SOS 

ECN DE LAPECAIAD Y MENA EL TÍ AMLO DE LA PROA Y AU OL TÍ REG CELA PROPIA Y MICA LEA RAR RECTO DE LA PPD Y MERA LAS RRA ACTO DE LA PCIA Y MERC CACA RECTA DE LA PROPER CL AA  



   SEO DEL 

Factura: 003-001-000027668 20171701010001796 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701010001796 

FECHA: 13 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:43) 

” |TIPO OE IN: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DIAMONDDREAMS S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-05-2009 : 

MERO DE PROTOCOLO; 7964 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NO SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFI! 

DIAMOND DREAMS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792200709001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE JDENTIDAD 

  

   

  

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

LA COMPAÑIA     
   

DE DOMICILIO Y REFORMA 

05-09-2017 

20171701032P01994,. 
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E, 
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NOTARIO(A, ALTAMIRANO



  

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

RAZON.- Siento la de que, al margen de la Escritura de CONSTITUCION/DE 

COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A/ celebrada el 26 de Mayo del dos mil 

nueve/ante la DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO ¿Notaria Decima 

Suplente(del Cantón Quito, según oficio número cero cinco cinco-cero seis 

CSJQ de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la Corte 

Superior de Justicia de Quito, cuyos protocolos se encuentran a mi cargo, se 

tomó nota de la escritura [de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS [socIiALES DE LA COMPAÑÍA DIAMONDDREAMS S.A,fde 

fecha cinco de Septiembre del dos mil diecisiete/ ante la Doctora MARIA 

GABRIELA CADENA LOZA (Notaria Trigésima Segunda fel Cantón Quitof con 

protocolo número 20171701032P01994, Quito hoy día trece de Octubre del 

dos mil diecisiete. / 

  

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL: notaria10quito(Wgmail com 

 



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD => 
Y MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inserita | la" Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020556, Y 
expedida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Ántendente de Compañías de Quitg/de la 

” Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Ae catorce de septiembre del dos mil diez y 
siete fediante la cual se aprueba el CAMBIO DE DOMICILIO) -y REFORMA DE ESTATUTOS, de 
la Compañía DIAMONDDREAMS Sa del Distrito Metropolitano de Quito al Cantón Rumiñahui, 

_ provincia de Pichincha, en el." Y 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.863 : . _ 

e - 

Viernes, 20 de octubre del 2017, IAAG E 

ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL . 

- y DEL CANTÓN RUMIÑAHU! . eL 

        Q 

4 

L 

| o 7 Mgs. Patricio Calsatoa Taco sas 

ol Registrador de la Propledad y MercantH del Cantón Rumiñahul 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020556 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

. QUE se han presentado a esta Entidad tres testimonios de la escritura pública de cambio de 

domicilio y reforma del estatuto de la compañía DIAMONDDREAMS S.A., otorgada el 05 de septiembre 
de 2017, en la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, con la solicitud para su aprobación; 

. QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
. Societarios mediante memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1849 -M de 14 de septiembre de 

2017, han emitido informe favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de las facultades conferidas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía DIAMONDDREAMS 
”. S.A. del Distrito Metropolitarwo de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la reforma del 

% estatuto social, constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Segunda del cantón 
s A Quito el 05 de septiembre de 2017, al ser procedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la 

: Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del 
cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 
90 de la de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de 
Terceros. .? o a 

. Y: xo oS 
. se 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito ante la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba tome nota al margen 
de la matriz del contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui inscriba la referida escritura junto con la 
presente resolución, archive una copia de dicha escritura, devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena y cumpla con las demás anotaciones previstas en la ley; c) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la inscripción de 
constitución de la compañía; d) Que la el Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito ante la cual 
se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía tome nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz de la escritura constitutiva; y, e) Que dichas dependencias sienten 
razón de lo actuado. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de septiembre de 2017. 

  

Dr. Camiló Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ones: Exp. 162616 / Tr. 62057-0041-17 
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¿ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 67939 
    
'ÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

AAN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1986 del Registro 
Mercantil de 25 de junio de 2009, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del 
Distrito Metropolitano de QUITO al Cantón RUMIÑAHUI; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “DIAMONDDREAMS $.A. ”.- Queda archivada 
la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 05 de septiembre de 
2017, otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMA SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal c) de la 
Resolución número  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020556 del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de septiembre de 2017.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA, 

) 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Es 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICÍMMBRE N56-78 Y,EÁSPAR DE VILLAROEL 

A , 

QUITO, A'80 DÍA(S/DEL -MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

      
   DELEGA 

AE 
2 

Scantil del ca 

  

 


